LOGO ENTIDAD
i RECEPTORA
Tecnalbgich del Rzuay
FD-ISTA-2018-0009 L3 Wk 18

CONVENIO DE FORMACION DUAL ENTRE EL INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLOGICO DEL AZUAY Y HURTADO ARCENTALES
EMIL JORGE

Comparecen a la celebracién del presente Convenio, por una parte el
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO DEL AZUAY, legalmente
representado por el Mgtr. Marcelo Sebastian Aguilera Crespo, en su calidad de
Rector de la Institucién, para suscribir el presente instrumento por el
Secretario de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién, conforme
Accién de Personal N*® 23 -DTH-2017 de Fecha 19 de mayo 2017, mismo que se
adjunta al presente como documento habilitante, a quien para efectos de este
instrumento se denominara el “INSTITUTO” y por otra parte, el Sefior EMIL
JORGE HURTADO ARCENTALES en su calidad de propietario de
“‘SEMEPRE”, a quién para los fines del presente instrumento se denominara
“RECEPTOR”.

Las partes libre y voluntariamente, acuerdan celebrar el presente convenio al
tenor de las siguientes cldusulas:

CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1. El articulo 350 de la Constitucién establece que: “El sistema de educacion
superior tiene como finalidad la formacién académica y profesional con
visién cientifica y humanista; la investigacion cientifica y tecnolégica; la
innovacion, promocién, desarrollo y difusion de los saberes y las culturas; la
construccion de soluciones para los problemas del pais, en relacién con los
objetivos del régimen de desarrollo”.

2. El articulo 352 de la Carta Suprema dispone que el Sistema de Educacién
Superior estard integrado por universidades y escuelas politécnicas;
institutos superiores técnicos, tecnolégicos y pedagégicos; y, conservatorios
superiores de musica y artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas
instituciones, sean publicas o particulares, no tendran fines de lucro.
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3. El literal a) del articulo 118 de la LOES determina que el nivel técnico o
tecnolégico superior se encuentra: “/...] orientado al desarrollo de las
habilidades y destrezas que permitan al estudiante potenciar el saber hacer.
Corresponden a éste los titulos profesionales de técnico o tecnélogo superior,
que otorguen los institutos superiores técnicos, tecnoldgicos, pedagdgicos, de
artes y los conservatorios superiores. Las instituciones de educacién superior
no podrdn ofertar titulos intermedios que sean de cardcter acumulativo”.

4, El articulo 45 del Reglamento de Régimen Académico expedido por el
Consejo de Educacién Superior mediante Resolucion No. RPC-SE-13-
No0.051-2013 de 21 de noviembre de 2013 y reformado mediante resoluciones
RPC-S0-13-No0.146-2014, RPC-S0-45-No0.535-2014, RPC-S0O-18-No.206-
2015, RPC-S0-22-No0.262-2015, RPC-S0-31-No0.405-2015, RPC-SO-34-
No0.449-2015 RPC-SE-03-N0.004-2016,RPC-SO-0-Nr10.165-2017 de 09 de
abril de 2014, 17 de diciembre de 2014, 06 de mayo de 2015, 10 de junio de
2015, 02 de septiembre de 2015, 23 de septiembre de 2015, 22 de marzo de
2016 y 22 de marzo del 2017 respectivamente determina: “En [la]
modalidad dual el aprendizaje del estudiante se produce tanto en entornos
institucionales educativos como en entornes laborales reales, virtuales y
simulados, lo cual constituye el eje organizador del curriculo. Su desarrollo
supone ademds la gestion de aprendizaje prdctico con tutorias profesionales
y académicas integradas in situ, con insercion del estudiante con contextos y
procesos de produccién. Para su implementacién se requiere la existencia de
convenios entre las IES y la institucion que provee el entorno laboral de
aprendizaje. Los requisitos y procedimientos de esta modalidad serd
definidos en la Normativa para el Aprendizaje en modalidad dual que
expida el CES”.

5. El articulo 1 del Acuerdo Interinstitucional No. MDT-SENESCYT-2015-
0003 de 09 de abril de 2015, suscrito entre el Ministerio del Trabajo y la
Secretaria de Educaciéon Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién
determina: “Articulo 1.- Del Objeto.- la presente Norma tiene por objeto
regular el vinculo de las y los estudiantes de los institutos superior
tecnologicos publicos con las entidades receptoras para la aplicacién de la
modalidad dual de formacién en las carreras técnicas y tecnolégicas que
impartan dichos institutos.”. Asimismo, el mencionado Acuerdo norma los
procedimientos a seguir para la implementacién de la modalidad dual.
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A través de Acuerdo No. 065 publicado en el Registro Oficial 834 de 20 de

noviembre de 2012, el Secretario de Educacién Superior, Ciencia,
Tecnologia e Innovacién, declaré a los institutos superiores técnicos,
tecnolégicos, pedagdgicos, de artes y conservatorios superiores piblicos,
como Unidades Ejecutoras, de la Secretaria de Educacién Superior,
Ciencia, Tecnologia e Innovacién. En dicho Acuerdo consta el Instituto
Superior Tecnoldgico Del Azuay.

A través de Acuerdo No. 2016-118 de 25 de julio de 20186, el Secretario de
Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién delegé a favor de los
rectores y rectoras de los Institutos Superiores Técnicos, Tecnoldgicos,
Pedagogicos, de Artes y los Conservatorios Superiores Publicos la facultad
para: “la suscripcién, modificacion y extincion de los Convenios que tengan
por objeto la realizacién de programas de pasantias y/o prdcticas
preprofesionales; implementacién de carreras de modalidad dual que
garanticen la gestion del aprendizaje prdctico con tutorias profesionales y
académicas integrales in situ; uso gratuito de instalaciones para beneficios
de institutos publicos; la implementacion de proyectos de vinculacion con la
sociedad, y/o convenios de cooperacion a celebrarse entre los mencionados
institutos y las diferentes personas naturales y juridicas nacionales, con la
finalidad fortalecer la educacion técnica y tecnolégica publica del Ecuador ”.

El Instituto Superior Tecnolégico Del Azuay., ubicado en la ciudad de
Cuenca, provincia del Azuay, es una Institucién de Educacién Superior
Publica con registro institucional Nro. 01-007 que se dedica a la formacién
de profesionales de nivel tecnolégico.

Mediante Nombramiento N* 23 -DTH-2017 de fecha 19 de mayo de 2017,
la Secretaria de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia, e Innovacién
declara ganador del concurso de Méritos y oposicién al Mgtr. Marcelo
Sebastidn  Aguilera Crespo, portador de la cédula de ciudadania N¢
010423421-6 en calidad de Rector del Instituto Superior Tecnoldgico Del
Azuay.

El senior EMIL JORGE HURTADO ARCENTALES es una persona natural
con domicilio tributario en el cantén Cuenca, provincia del Azuay que se
dedica a la fabricacion de tuercas, brocas, punzones, matrices,puntas,
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placas, etec a partir del 01 de enero de 1973 con el nombre comercial de
SEMEPRE.

Mediante Informe Técnico de Viabilidad de Suscripcién del Convenio No.
SENESCYT-SFTT-ISTA-0009-2018 de 15 de febrero de 2018 emitido por el
Mgtr. Macelo Sebastidan Aguilera Crespo Flores, Rector del Instituto
Tecnolégico Superior Del Azuay, remitido a la Subsecretaria de Formacién
Técnica y Tecnolégica, de la Secretaria de Educacién Superior, Ciencia,
Tecnologia e Innovacién, mediante Memorando Nro. Nro. SENESCYT-IS-
2018-1159-M de fecha 02 de marzo del 2018, en el cual se detallan los
antecedentes, objetivo, criterios académicos y demds consideraciones
pertinentes, se recomienda la suscripcién del Convenio de Formacién Dual
con la empresa Hurtado Arcentales Emil Jorge, con la que se desarrollara
la formacién practica de la carrera Tecnologia Superior en Mecénica
Industrial

Mediante Memorando No. SENESCYT-SGES-SFTYT-2018-0406-M de fecha
13 de marzo de 2018 la Subsecretaria de Formacién Técnica y Tecnoldgica,
emitié dictamen favorable de factibilidad para la suscripcién del Convenio
de Formacién Dual con el Seiior Hurtado Arcentales Emil Jorge propietario
de SEMEPRE en el que consta la verificacién, realizada en coordinacién con
el Ministerio del Trabajo, sobre el estado de cumplimiento de las
obligaciones laborales del RECEPTOR en mencién.

Con los antecedentes expuestos, el Instituto Tecnolégico Superior Del
Azuay, y el Sefior Hurtado Arcentales Emil Jorge propietario de SEMEPRE
, acuerdan suscribir el presente Convenio de Formacién Dual para
viabilizar que los estudiantes de la carrera de Tecnologia Superior en
Mecénica Industrial del INSTITUTO realicen su formacién dual.

CLAUSULA SEGUNDA.- DEFINICIONES:

2.3,

Entidades receptoras: Son las personas naturales o juridicas, de
naturaleza privada, publica o de economia mixta, que se dediquen al
desarrollo de actividades de produccién, comercio o servicios que con
posterioridad a la suscripcién de un convenio con un instituto superior
tecnoldgico piblico, reciben a estudiantes en formacién dual y se
constituyen como un ambiente de aprendizaje para realizar la transferencia
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de conocimientos practicos, de conformidad al Plan Marco de Formacién de
cada carrera técnica o tecnolégica.

Estas entidades deberdn contar obligatoriamente con tutores acreditados
vinculados a dicha entidad que posean el conocimiento y experiencia
suficiente sobre uno o varios procesos productivos o de servicios, a fin de
transferir sus conocimientos y orientar a los/las estudiantes a lo largo de su
formacién practica en dicha entidad, de acuerdo al objeto de cada convenio.

2.2, Instituto: Es la institucién de educacién superior piblica debidamente
registrada en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior
del Ecuador de la Secretaria de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e
Innovacién que oferta carreras técnicas y tecnoldgicas en modalidad dual.

2.3. [Estudiantes en formacién dual: Serdn aquellos estudiantes regulares
del nivel de formacién técnico o tecnolégico quienes se encuentran
orientados al desarrollo de las habilidades y destrezas del saber hacer.

24. Documento similar a un rol de pagos: De conformidad a lo
determinado en el Acuerdo Interinstitucional No. MDT-SENESCYT-2015-
0003 de 09 de abril de 2015, este documento se refiere al simil establecido
que serd utilizado para referirse al documento empleado por la ENTIDAD
RECEPTORA para el registro y detalle de la compensacién a recibir por el
estudiante en formacién dual por cada hora de formacién practica in situ
efectivamente realizada, que debera ser firmado por el estudiante en
formacién dual y la ENTIDAD RECEPTORA para justificar la recepcién de
la misma.

CLAUSULA TERCERA.- OBJETO:

El objeto del presente Convenio es wviabilizar la implementacién de la
modalidad de estudios en formacién dual para que los estudiantes de la
Tecnologia Superior en Mecdnica Industrial, del INSTITUTO, realicen su
formacién practica con tutorias profesionales y académicas integradas in situ
en las instalaciones donde ejerza su actividad econémica el RECEPTOR.
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CLAUSULA CUARTA.- OBLIGACION CONJUNTA:
Las partes de comtin acuerdo, cada inicio de ciclo académico elaborarén:

a) El Plan Marco de Formacién, para la efectiva implementaciéon de la
formacién dual de los estudiantes dentro de la ENTIDAD RECEPTORA.

b) El Plan de Rotacién para los estudiantes en formacién dual que se
vincularan a la ENTIDAD RECEPTORA.

Dichos Planes deberan ser suscritos por las partes o sus delegados y remitidos
a la Coordinacién Zonal 6 y Subsecretaria de Formacién Técnica y Tecnolégica
de la Secretaria de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién, para
su conocimiento.

CLAUSULA QUINTA.. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS
PARTES:

5.1DEL INSTITUTO:

a) Proponer a los o las estudiantes de la carrera de Tecnologia Superior en
Mecénica Industrial, a fin de que realicen su fase de formacion practica
in situ, en las instalaciones donde ejerza su actividad econdémica el
RECEPTOR, segtin el protocolo de seleccién expedido por la Secretaria
de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién, remitiendo
para el efecto la base de datos con la informacién que acuerden las
partes.

b) Designar un (1) tutor académico por cada carrera para realizar el debido
seguimiento a los o las estudiantes que acoja el RECEPTOR.

c) Gestionar con la Secretaria de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e
Innovacién la provisién de un seguro en los términos descritos en el
Acuerdo Interinstitucional No. MDT-SENESCYT-2015-0003 de 09 de
abril de 2015 para los y las estudiantes en formacién dual desde el
primer dia en que realicen su formacién practica in situ con el
RECEPTOR.

d) Enviar al RECEPTOR, las calificaciones parciales y finales de cada uno
de los y las estudiantes en formacién dual cada semestre, para que el
RECEPTOR pueda conocer el grado de avance del estudiante.

S
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e) Asegurar que los docentes del INSTITUTO asignados para dictar las
clases a los y las estudiantes en formacién dual, cuenten con la suficiente
experiencia, conocimientos y credenciales para garantizar una
enserfianza de calidad orientada hacia la préctica empresarial.

f) Velar para que los y las estudiantes en formacién dual se sometan a las
politicas, directrices, reglamentos e instrucciones del INSTITUTO y del
RECEPTOR, de conformidad a lo determinado en el Plan Marco de
Formacidn.

5.2DE LA ENTIDAD RECEPTORA:

a) El nimero de estudiantes que acoja el RECEPTOR se determinari cada
inicio del ciclo académico

b) Garantizar que los y las estudiantes de las Tecnologia Superior en
Mecénica Industrial, luego de suscribir un convenio de confidencialidad,
realicen su fase de formacién practica in sifu en las instalaciones donde
ejerza su actividad econémica, de acuerdo al Plan Marco de Formacion y
Plan de Rotacién de la carrera, cumpliendo con las normas y
reglamentos vigentes del RECEPTOR, sobre todo en lo que se refiere a
normas de seguridad y cédigo de conducta.

c) Otorgar el apoyo necesario para el desarrollo de las actividades de los y
las estudiantes en formacién dual y contribuir a la transferencia de
conocimientos y tecnologias (saber hacer), asi como evaluar el desarrollo
de las actividades que se asignen a los estudiantes dentro de la fase de
formacidén practica in situ que realicen en las instalaciones donde ejerza
su actividad econdémica.

d) Entregar a cada estudiante en formacién dual el equipo minimo de
proteccién personal para el cumplimiento de su formacién in situ.

e) Designar el menos un (1) tutor empresarial principal y un (1) suplente
por cada carrera para llevar a cabo, monitorear y evaluar el proceso de
formacidén préctica de los estudiantes en formacién dual.

f) Emitir un informe de evaluacién a los y las estudiantes al fin de cada
periodo o ciclo académico y enviar al INSTITUTO, para que incorpore la
calificacidon en su récord académico.

g) Permitir que sus tutores se capaciten a través de cursos de formacién
continua y de actualizacién profesional

h) Siuno de los o las estudiantes que se encuentre cursando su formacién
dual en la ENTIDAD RECEPTORA actda con negligencia, dolo, falta de
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probidad, conducta inmoral, inoperancia, cometiera actos ilicitos o
infracciones, y que por ellos la ENTIDAD RECEPTORA podria verse de
alguna forma perjudicada; esta, podra solicitar la separacién inmediata
del estudiante para evitar mayores riesgos o perjuicios, remitiendo para
el efecto un informe con los hechos acontecidos y las pruebas pertinentes.
El debido proceso disciplinario se realizard en el INSTITUTO.

CLAUSULA SEXTA.- COMPENSACION:

LA ENTIDAD RECEPTORA entregara como compensacién a los y las
estudiantes de formacién dual que acoja, capacitacién y adiestramiento dicha
compensacion serd igual para todos, justa, equitativa y proporcional.

Dada la finalidad académica de la formacién dual, dicha compensacién no sera
entendida de ninguna manera como remuneracién o similar.

CLAUSULA SEPTIMA.- PLAZO:

El plazo total para la ejecucién del presente Convenio es de cinco (5) afos
contados a partir de la fecha de suscripcién, mismo que podrd renovarse por
consentimiento previo de las partes de manera escrita con quince (15) dias de
anticipacién, para lo cual las partes deberdn suscribir un adéndum al presente
documento prorrogando el mismo y estableciendo las nuevas condiciones, de
existir.

CLAUSULA OCTAVA.- MODIFICACIONES

Los términos de este convenio pueden ser modificados, ampliados o
reformados de mutuo acuerdo durante su vigencia, siempre que dichos
modificaciones sean justificadas técnica, legal o académicamente, ninguna
modificacién podra ir en detrimento de los derechos de los y las estudiantes
que se encuentren vinculados en la ENTIDAD RECEPTORA.

Previa a la aceptacién de la modificacién solicitada, las médximas autoridades
de las partes podrdn someter este pedido al andlisis de sus 4reas técnicas o
juridicas correspondientes de ser necesario, quienes analizaran la pertinencia
de los ajustes.

NN
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CLAUSULA NOVENA.- ADMINISTRADOR DEL CONVENIO:

Para realizar la coordinacién, ejecucién y seguimiento del presente Convenio y
del proceso de formacién dual, las partes designan a los funcionarios que a
continuacién se detallan para que actien en calidad de administradores,
quienes velaran por el cabal y la oportuna ejecucién de todas y cada una de las
obligaciones derivadas del mismo, asi como de su seguimiento y coordinacién,
debiendo informar por escrito a las maximas autoridades de las instituciones
comparecientes mediante informes semestrales por cada ciclo académico
respecto al cumplimiento del objeto del presente instrumento:

Por el INSTITUTO se designa al Coordinador de carrera de Tecnologia
Superior en Mecédnica Industrial

Por la ENTIDAD RECEPTORA se designa a jefe de talleres

Los Administradores del Convenio a la conclusién del plazo, presentarian un
informe consolidado sobre la ejecucién del Convenio.

En caso de presentarse cambios del personal asignado para la administracién,
seran designados con la debida antelacién, a fin de no interrumpir la ejecucién y
el plazo del convenio; para lo cual el o los administradores salientes deberan
presentar un informe de su gestion y la entrega recepcion de actividades

CLAUSULA DECIMA.- TERMINACION DEL CONVENIO:

El presente Convenio terminard por una de las siguientes causas:

1. Por vencimiento del plazo;

2. Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que se evidencie que no pueda
continuarse su ejecucién por motivos técnicos, econémicos, legales, sociales
o fisicos para lo cual celebrardn una acta de terminacién por mutuo
acuerdo. La parte que por los motivos antes expuestos no pudiere
continuar con la ejecucion del presente Convenio, debera poner en
conocimiento de su contraparte su intencién de dar por terminado el
convenio por mutuo con treinta (30) dias de antelacién a la fecha en que
desee dejar sin efecto el mismo;
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3. Por terminacién unilateral por incumplimiento de una de las partes, lo cual
deberd ser técnicamente y legalmente justificado por quien lo alegaré: y,

4. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificado por la parte que lo
alegare, y notificado dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas de
ocurrido el hecho. En estos casos, se suscribira la respectiva acta de
terminacion en el que se determinardn las causas descritas como causales
de terminacién del Convenio. Se considerardn causas de fuerza mayor o
caso fortuito las establecidas en el articulo 30 del Cédigo Civil.

La terminacién del presente convenio, por cualquiera de las causales antes
sefialadas, generara la obligacién de las partes a suscribir un acta de finiquito,
sin embargo no afectard la conclusién del objeto y las obligaciones que las
partes hubieren adquirido y que se encuentren ejecutando en ese momento,
salvo que éstas lo acuerden de otra forma. No obstante, la terminacién del
presente convenio no implicara el pago de indemnizacién alguna ni entre las
partes ni entre éstas y los estudiantes o terceros.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- INEXISTENCIA DE RELACION
LABORAL:

Por la naturaleza del presente Convenio, se entiende que ninguna de las partes
comparecientes, adquieren relacién laboral ni de dependencia respecto del
personal de la otra institucién que trabaje en el cumplimiento de este
instrumento. :

De igual manera, la ENTIDAD RECEPTORA no tendra relacién laboral ni
obligaciones laborales ni de seguridad social con los estudiantes en formacién
dual que se vinculen a ella, ni éstos tendran subordinacién ni dependencia
laboral para con la ENTIDAD RECEPTORA, en los términos establecidos en el
Acuerdo No. MDT-SENESCYT-2015-0003 de 09 de abril de 2015.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.-PROPIEDAD INTELECTUAL:

Los derechos patrimoniales de autor sobre los productos que se generan en el
proceso de formacién dual, que realice el estudiante en virtud del presente
Convenio corresponden de forma compartida al INSTITUTO y la ENTIDAD
RECEPTORA de conformidad con la definicién de obra establecida en el
articulo 7 de la Ley de Propiedad Intelectual y articulo 9 de la Decisién de la

(&




LOGO ENTIDAD

A RECEPTORA

Tecnalogich del Rzuay

Comunidad Andina No. 351.

La propiedad material de aquello que se produzca durante la ejecucién del
proceso de formacién dual objeto de este Convenio corresponderd de forma
compartida al INSTITUTO y a la ENTIDAD RECEPTORA, el estudiante podra
referirse a ellos o citarlos como antecedentes de su actividad educativa y se le
reconocerd los derechos morales correspondientes.

CLAUSULA DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS:

Basdndose en la buena fe como fundamental para la ejecucién de este
convenio para el caso de controversias derivadas de su interpretacién,
aplicacién, ejecucién o terminacién, las partes aceptan solucionarlas de
manera amistosa a través de las médximas autoridades de las instituciones
comparecientes; de no ser posible una solucién amistosa, las controversias
producto del presente Convenio se ventilaran ante el Centro de Mediacién de
la Procuraduria General del Estado, con sede en la ciudad de Quito D.M.,
provincia de Pichincha, y a la falta de acuerdo se ventilarin las controversias
en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

CLAUSULA DECIMA CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:
Los documentos habilitantes que forman parte del presente Convenio de

Formacién Dual y que se adjuntan en calidad de anexos son todos aquellos que
se mencionan en los antecedentes relativos a la calidad de los comparecientes.

CLAUSULA DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES Y
NOTIFICACIONES:

Todas las comunicaciones y notificaciones entre las partes, se realizaran por
escrito a las siguientes direcciones:

INSTITUTO SUPERIOR | Hurtado Arcentales Emil Jorge
TECNOLOGICO DEL AZUAY (SEMEPRE)

Direccidn: Av. Octavio Chacén 198 y | Direccién: Bueran 1-26 Y Calle De
Primera Los Andes

*



LOGO ENTIDAD

——— RECEPTORA

Tecnologich del Rzuay

Ciudad-Provincia: Cuenca-Azuay
Ciudad-Provincia: Cuenca - Azuay Teléfonos: 2800952
Teléfono: 072809551-0995363076 Mail: semepre@gmail.com

Mail: info@tecazuayv.edu.ec

CLAUSULA DECIMA SEXTA.- ACEPTACION:

Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de los requisitos de Ley, los
comparecientes expresan su aceptacién a todo lo convenido en el presente
instrumento, a cuyas estlpulacmnes se someten, por convenir a sus legitimos
intereses, en fe de lo cual proceden a suscribirlo en tres (3) ejemplares de igual
tenor y valor, en la ciudad/de Cuenca a los 13 dias del mes de marzo de 2018.
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